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 CONVOCATORIA DE 1 BECA DE APOYO PAR ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LA OFICINA VERDE RELACIONADAS CON EL 
MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA PARA LA GESTIÓN DE ESPACIOS Y EDIFICIOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA EN LA UNIDAD 
TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES ENERGÍA. 

Propuesta de resolución 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Base 14 de la Resolución de 8 de octubre de 2019, del Vicerrector de 
Prospectiva, Sostenibilidad e Infraestructura, por la que se convoca 1 beca de apoyo para actividades propias de la 
Oficina Verde relacionadas con el mantenimiento del Sistema de Información Geográfica para la Gestión de Espacios 
y Edificios de la Universidad de Zaragoza en la Unidad Técnica de Construcciones Energía, la Comisión de valoración 
ha acordado la publicación en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza de la propuesta de resolución con la 
relación de solicitantes ordenados por orden de puntuación. Así mismo, se hacen públicos los criterios de evaluación 
aplicados (Anexo I). 

Esta publicación tiene efectos de notificación a los interesados, según lo dispuesto en la Base 14 de la convocatoria, 
quienes podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de la 
publicación. 
 
Juan Anat Gómez Belenguer Valoración 

candidato 
Puntuación 

máxima 

1 Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil de la beca 3,40 5 

2 Expediente académico 2.61 4 

3 Situación económica 0,00 1 

 TOTAL  6,01 10 
 
 
Jorge Ansó Arrieta queda excluido por no cumplir los requisitos de la base 1 de la convocatoria. 
 
 
 
En Zaragoza, a fecha de firma 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE BECARIOS 
Carlos González Martínez 

Director de la UTCE 
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